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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R ey  y  la R eina Regente (Q. D. GK) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

' MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO
I  

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo declarando no haber lugar ;al re- 

| curso de casación admitido de derecho en beneficio de Facundo
Mayoral, Manuel Irala, Lope Alonso Rodríguez y  Aquilino y Ri
cardo del Moral, sentenciados á muerte por la Audiencia de Tole- 
do en causa sobre asesinato y atentado: j

I Teniendo en cuenta que de haberse castigado separadamente
“ los dos delitos sin hacerse aplicación del art. iO del Código, la «
‘ pena hubiera sido menor en virtud de la circunstancia atenuante
í de embriaguez, que no pudo tejerse en cuenta por la  ¿aplicación ;
, del referido artículo:
I Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló -el ejercicio de I

la gracia de indulto:
De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el Consejo de Estado 

, en pleno y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi- !
j nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  O. Alfonso XIII, y  como 
1 R e in a  Regente del Reino,
i Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta en esta causa
l á Facundo Mayoral, Manuel Irala, Lope Afonso Rodríguez y Aqtii-
[ lino y Ricardo del Moral, por la inmediata de cadena perpetua y

accesorias correspondientes, 
l Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mi! ochocientos noven

ta y siete.
5 MARÍA CRISTINA

El Ministro de GUacI* v Justicia,
! M anuel Ig tiirre  de Tejada.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmó. Sr.: Una de las mayores preocupaciones de S. M. la 
R ein a  Regente y de su Gobierno, durante el curso de las dos gue
rras coloniales, que tantos sacrificios cuestan á la Nación, ha sido 
la suerte de los muchos huérfanos y huérfanas de los valientes que 
en el campo del honor sucumbieron defendiendo la integridad y 
la honra de la Patria.

Ya al terminar la última y empeñada guerra civil, que tama
ñas desgracias trajo también sobre las familias militares, S. M. el

Rey D. Alfonso, de inolvidable memoria, atendió á la necesidad 
de la misma índole que surgió entonces creando en 19 de Marzo 
de 1876 el Colegio de Huérfanos de la guerra, establecido en Gua- 
dalajara por Real decreto firmado en el Campamento de la dehesa 
de Amaniel, donde por breve tiempo se albergaron las tropas que, 
con el Rey á la cabeza, entraron después en Madrid triunfalmente.

Aquella  ̂institución halló desde el primer día en la caridad pa
triótica de los españoles suficiente apoyo para corresponder á sus 
fines con bastante holgura, y muy hábilmente dirigida por su pri
mer Director el difunto Capitán General Marqués de Novaliches y 
por su Consejo de administración, ha llegado hasta nuestros días, 
no sólo aliviando por extremo la situación.de los huérfanos y huér
fanas de la guerra, sino prestando otros servicios de varia índole 
cuando el transcurso de los años le fué dejando libre buena parte 
de los recursos con que contaba.

Pero las dos guerras coloniales mencionadas, no tan sólo han 
hecho necesario que en adelante todos ellos se dediquen á los nue
vos y desdichados huérfanos con quienes tan sagradas obligacio
nes tiene España, sino que la obliga á buscar mayores medios que 
hasta aquí ha gozado, puesto que mayor ha de ser sin duda el mí* 
mero de aquellos que lo era en 1876, al tiempo de crearse los Co
legios.

Con tal fin ha tomado el Gobierno diferentes acuerdos, uno de* 
los cuales, y el de más importancia, es autorizar á V. E., que con 
tanto celo y  acierto dirige actualmente la institución, para que- 
disponga y ejecute en el antiguo Palacio del Infantado, donde 
hasta aquí han estado establecidos ambos Colegios, y en el cuartel 
de San Carlos, no-ocupado desde hace algún tiempo, cuantas obras 
estime el Consejo de administración indispensables para alojar en 
el primero de dichos edificios hasta 200 niñas y  hasta 250 niños en 
el segundo., quedando con esto satisfechas del todo, ó poco menos* 
las necesidades creadas por las funestas guerras coloniales.

También ha dispuesto S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
2a R e in a  Regente del Reino, se autorice á V . E . y  al Consejo de 
adm  nistradón que preside, para que abra, bajo la protección del 
Gobierno, una suscrición nacional con el fin de allegar recursos 
pecuniarios, que, juntamente con los que la institución posee, sir
van para mantener y  .dar la debida educación á los desvalidos que, 
por el propio heroísmo y  patriotismo de sus padres, se hallan 
amenazados de la miseria y  de la falta de cultura.

De Real orden acordada en Consejo de Ministros lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1897.

ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO
Sr. Presidente del Consejo de administración del Colegio de Huér

fanos de la guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACON

REALES ORDENES
 ̂ limo. Sr.: Atendiendo á la notoria justicia y á la suma conve

niencia de procurar alivio, en cuanto sea posible, á la aflicción y 
á .las naturales necesidades de las familias de los que han fallecido
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ó fallezcan en el cumplimiento de sus deberes militares 
en las guerras de Cuba y Filipinas;

Constando que fué el deseo del Cardenal Silíceo, al 
ftmdar el Colegio de Nuestra Señora de los Remedios, 
de Toledo, que se diera en él educación y amparo á cien 
doncellas nacidas en su Arzobispado;

No habiendo en la actualidad más que 55 plazas pro
vistas en dicho Colegio, que cuenta, gracias á su celosa 
administración, con recursos suficientes para aumen
tarlas á 100, y siendo fácil de ampliar en breve período 
dé tiempo los locales que en su estado actual no serían 
suficientes;

S. M. el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el Emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, Compatro
no con S. M. del citado Colegio, se ha servido resolver 
que se eleve á ciento el número de sus alumnas, con 
la condición de que las 45 plazas que se aumentan se 
han de proveer necesariamente en huérfanas de mili
tares fallecidos ya, ó que fallezcan combatiendo contra 
los insurrectos de Cuba y de Filipinas, observándose 
para su admisión las condiciones de nacimiento y de 
edad que exigen la fundación y el reglamento de aque
lla benéfica casa.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1897. COS-GATON 
Sr. Director general de Administración.

Ilmo. Sr.: En atención á las circunstancias presen
tes, y teniendo en cuenta la situación económica y las 
condiciones del local del establecimiento de Beneficen
cia general denominado Colegio de Huérfanas de la 
Unión, en Vista Alegre, creado por Real decreto de 29 
de Octubre de 1835 para huérfanas de militares muer
tos en campaña;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que se aumen
ten seis plazas más de alumnas y que se anuncie in
mediatamente su provisión al mismo tiempo que la de 
las vacantes existentes ó que ocurran durante el plazo 
de la convocatoria, en la cual se expresará que sólo 
.pueden concurrir á solicitar unas y  otras plazas las 
huérfanas de militares muertos en las actuales guerras 
de Cuba y Filipinas ó por resultas de lesiones ó de he
ridas recibidas en dichas campañas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios cuarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1897. COS-GATON 
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de la s  R ea les órdenes expedidas por el N ego
ciado de Transportes y  Asuntos generales durante 
los m eses de Marzo y  Abril próxim os pasados.
20 Marzo 1897. Real orden al Gobernador general 

de Cuba disponiendo que, como anticipo reintegrable 
por el Tesoro de dicha isla, se abone á la Compañía de 
ferrocarriles del Norte la cantidad de 4.235 pesetas 8 
céntimos por transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á dicha Compañía la cantidad de 
3.806 pesetas 87 céntimos por igual servicio.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y  Francia la cantidad de 82 pe
setas 62 céntimos por igual servicio.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles de 
Zafra á Huelva la cantidad de 8 pesetas 36 céntimos 
por el pasaje en ferrocarril de cinco soldados.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo que, respecto al reintegro de pasaje solicita
do por Doña María Pérez Nápoles, se dé traslado al Go
bernador general de dicha isla de la Real orden de 
Guerra, fecha 24 de Noviembre del año último, con 
copia de la instancia de la interesada, para que la Sec
ción de Atrasos declare si procede el reintegro de que 
se trata.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra dando co
nocimiento de la Real orden anterior.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
concediendo abono de pasaje oficial á la familia de Dou 
Francisco Riojano, empleado de dichas islas.

30 id. Idem al Gobernador general de Cuba conce
diendo pasaje oficial á Doña María de la Gloria Rodrí
guez Aldao, esposa de D. Vicente Gavaldá, Oficial ter

cero de la Intervención de la Administración de Ha
cienda de Puerto Príncipe.

6 Abril. Idem al Ministro de la Guerra devolviendo 
facturas y justificantes pertenecientes á la Compañía 
de ferrocarriles del Norte, recibidos en este Ministerio 
con Real orden de 28 de Enero último, para que* se sub
sanen algunas omisiones.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra devolviendo 
facturas y justificantes pertenientes á la Compañía de 
ferrocarriles del Norte, recibidos en este Ministerio con 
Real orden de Guerra de 25 de Febrero último, para 
que se subsanen algunas omisiones.

10 id. Idem al Gobernador general de Cuba conce
diendo pasaje oficial h Doña Rosa García Fernández y 
dos hijos, esposa del Telegrafista D. Prudencio Rodrí
guez Tineo.

22 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
concediendo pasaje oficial á Doña Sara Aguilera y cin
co hijos, esposa del Ayudante de Obras públicas Don 
Manuel P. Cadenas.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico
GRUPO 7 5 -3  DE MAYO DE 1897

En cuánto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

A lem ania.
A valizam iento y  alumbrado de un resto de buque 

en el Elba, m ás arriba de W ittenb ergen .
(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 14/939. Berlín, 1897.)

Núm. 515,1897.—Una chalana, sobre la cual no hay en 
bajam ar sino de 3 á 3m,5 de agua, se ha ido á pique en el 
Elba, poco más arriba de W ittenbergen; esta embarcación,

| que se encuentra en el tercio del ancho del río, á partir de la 
línea de boyas S., está señalada por un faro flotante con luz 
roja en un palo, y está fonde do á 100m hacia abajo. Este faro 
flotante tiene de día, en su palo, un  globo negro, y de noche 
una luz fija, blanca, visible á 4 millas. En el verano, sólo una 
luz de situación. En tiempo de niebla se hace sonar, cada dos 
m inutos, un  batintín.

Los barcos deben pasar al N. del faro flotante. ,
Carta núm . 782 de la sección II.
Cuaderno de faros núm. 3, pág. 94.

Is la s  britán icas. — E sco c ia  (Firtfa ©f F orth).
Cambio del carácter de la  luz de la  boya lum inosa de la  

roca H erw it.
(Notice to M arinen, núm. 2. Noorthern Lightliouse Board. 

Edimbourg, 1897.)
Núm. 516, 1897.—Desde principio de Abril próximo pasa

do ha debido modificarse, á título  de ensayo, el carácter de la 
luz de la boya lum inosa de silbato, fondeada delante de la  
roca H erw it. Esta luz, que es actualm ente blanca con eclip
ses (luz 4% eclipse, 2S), deberá ahora ser de destellos, presen
tando dos de 2fi de duración cada uno, en sucesión rápida, y 
segnidos de un eclipse de 8S. En el caso de que. los ensayos 
resulten satisfactorios, la luz conservará este último ca
rácter.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 60.
Señal en tiempo de neblina en la  is la  de M ay (Mayo).

(Notice to M arinen, núm. 2. Northern Lighthouse Board. 
Edimbourg, 1897).

Núm. 517, 1897.—Desde el 12 de A bril de 1897 funcionará 
una sirena de niebla, establecida en la costa S. E. de la isla 
de May. Esta sirena, colocada á 25m sobre el m ar, producirá 
cada dos minutos en los tiempos oscuros, en los brumosos y 
cuando nieve cuatro sonidos sucesivos de 2 1¡2 segundos de 
duración cada uno: el primero agudo, el segundo grave, el 
tercero agudo y el cuarto grave.

Carta núm . 242 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Is la  de C órcega.
Rebajam iento de una roca a l N. de la  torrec illa  de 

L avezzi. Descubrimiento de una roca a l E. de la  torreci
lla . (Estrecho de Bonifacio).

(Avis aux Navigateurs, núm. 71/465. París, 10 Abril 1897.)
Núm. 518, 1897.—Según aviso del Director de faros y va- 

f lizas, la roca cubierta de 6m,6 de agua, que existía á 600® al

N- 36®“ E. de la to rrecilla  de Lavezzi, h a  si di© rebajada,, v que
da actualm ente en 8m,l de agua.

D urante la ejecución, de Ihs trabajos- cite rebssjámiemto se 
ha comprobado lia existencia de un placer de :roca, á 8m de 
profundidad y un diámetro de*IOm. Está situado £400*” de la 
torrecilla de Lavezzi y al.N.. 88?’E. de ella..

Situaciones aproximadas:: roca rebajada á 8ra,1^.41° 19̂  15'' 
N. por 15° 27' 5<F E.; roca de $%41° 1 9 % .por 15X)27/ 53" E.

Carta núm . 405 de la sección III.
Isla de Cerdeia (€o§t% S.)

V u elta  á  su  carácter normal d e  la  luz dell muevo 
m uelle S. del puerto de C agliari.

(Arriso ai Nariganti, núm. 70. Génova, 1897.)
Núm. 519, 1897.—La luz colocada en la extrem idad del 

nuevo muelle S. del puerto de Cagliari, que había sido reem
plazada tem poralm ente por una luz fijay llanca, ha vuelto á  
tom ar su carácter norm al de luz blanca, con eclipses cada cin
co segundos.

Cuaderno de faros núm . 1, pág. 50.
Ita lia .

Cambio tem poral del carácter de la  luz de la  punta  
de la  Guardia (Isla  de Ponza).

(Arriso ai Nariganti, núm. 70. Qénora, 1897.)
Núm. 520, 1897.—Por causa de la reparación del aparato 

de rotación, la luz blanca de destellos de la punta de la Guar
dia de la isla de Ponza, será temporalmente reemplazada por 
una luz Jija, Manca.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 66.
D esaparición de una luz en el puerto de Salerno.

(.Arriso ai Nariganti, núm. 70. Qénora, 1897.)
Núm. 521, 1897.—En uno de los últimos temporales, la 

m ar se ha llevado la luz fija , blanca, situada en la cabeza del 
nuevo dique de desembarco construido á espaldas del muelle 
Manfredi del puerto de Salerno.

Cuaderno de faros núm . 1, pág. 70.
Grolfo de M éjico.—M éjico.

N oticias sobre diferentes faros.
(Diarip oficial. Méjico, 27  Febrero 1897.)

Núm. 522,1897.—Según el estado de los faros de las cos
tas de Méjico, publicado el 27 de Febrero últim o en el Diario 
oficial del Gobierno mejicano, el faro de Santiaguillo está to
davía en construcción.

La luz de frontera (río Tabasco) es de un  destello blanco 
cada 40 segundos. Desde el 1.° de Enero próximo venidera 
este destello se producirá cada minuto.

La luz fija , roja, encendida sobre la iglesia de Seiba Playa, 
será apagada. La luz con grupos de tres destellos blancos rápi
dos, encendida en el Cerro de Morros de Seiba Playa, está 
alum brada desde 1896.

Cuaderno de faros núm . 6, pág. 24.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r ía .

S a n i d a d  m a r í t i m a .
De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 8 de Agosto de 1889, y con fecha 12 del corriente, esta Subsecreta ría  ha acordado autorizar el establecimiento de una Dirección de Sanidad m arítim a de cuarta  clase en el puerto de Carboneras (Almería), sufragada de fondos municipales.Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las Direcciones de Sanidad de la provincia de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1897.= El Subsecretario, Marqués del Yadillo.—Sres. Gobernadores 

civiles de las provincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

D irección  gen era l de A dm in istrac ión .

En cumplimiento de lo que dispone la Real orden fecha de hoy creando 45 nuevas plazas en el Colegio de doncellas 
de Nuestra Señora de los Remedios, de Toledo, y de lo dispuesto en el art. 16 del reglamento por que se rige este esta
blecimiento, se abre público concurso para proveer 27 plazas, que podran solicitarse en el térm ino de sesenta días, conta
dos desde la fecha en que aparezca este anuncio en la G a 
c e t a  y Boletines oficiales del Arzobispado de Toledo, para que los representantes legítimos de las doncellas que se crean con derecho á la  gracia de que se tra ta  presenten las solicitudes en este M inisterio; debiendo tener en cuenta que sólo podrán ingresar en el Colegio las que sean huérfanas de m ilitares fa
llecidos ó que fallezcan en el cumplimiento de sus deberes en las guerras de Cuba y Filipinas, y que reú n an  además las circunstancias siguientes, conforme al art. 17 del reglamento;

1.a Tener la edad de siete á diez años no cumplidos.2.a Ser natural del Arzobispado de Toledo.3.a No padecer enfermedad contagiosa n i  crónica.
4.a Haber nacido de legítimo m atrim onio.5.a Vivir en la religión Católica y descender de padres y abuelos de la misma religión.Las circunstancias expresadas, así como la relativa á la
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orfandad perlas cansas que se'determina© en la Real orden 
¡antes citada, se acreditarán ;por certificaciones en forma

^T ranscurrido el plazo prefijado, y provistas las vacantes, 
.ge publicarán en la G a c e t á . d e  M a d r id  los nombres de las 
■ colegialas agraciadas con las pílazas antes referidas.

Madrid 17 de Mayo de 1897.--E l Director general, Gabino 
;Bugallal.

En virtu d  de lo dispuesto p or Real orden fecha de hoy, se 
abre concurso por el término de sesenta días para la admi
sión de solicitudes de las aspirantes que reúnan las condi
ciones que,en la misma se determinan, á fin de proveer las 

:sei* plazas creadas por dicha disposición, las tres vacantes ; 
hoy existentes y las que pudier n ocurrir durante dicho 
,plas en el Colegio de Huérfanas de la Unión.

>A1 efecto, los interesados dirigirán al Ministro de la : 
Gobernación sus solicitudes, acompañadas de ios documentos 
siguientes: .

IL° Certificación de nacimiento expedida por el Juez mu- 
íjiicipal con referencia al Registro civil ó partida sacramen
tal de la huérfana y sus hermanos.

2A Partida de casamiento de los padres,
:.3..° Atestado de óbito.
i4.° Certificación de la Autoridad militar acreditando que 

< el padre de la interesada murió en el campo del honor ó de 
¡resultas de lesiones ó heridas recibidas en el mismo.

• 5.° Certificación de la Intervención de Hacienda públiea, 
acreditando ¡que ni la madre ni la huérfana están en el goce 
de fensión, é en caso contrario, cuál sea ésta y en virtud de 
qué derecho ó gracia la disfrutan.

:fi;° Certificación facultativa haciendo constar que la huér
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa.

Para aspirar al ingreso en el Colegio se requiere que la 
interesada no sea menor de siete años ni mayor de catorce.

En la provisión de las citadas vacantes se seguirán inva
riablemente y por su orden las reglas siguientes:

;l;a La huérfana de padre y madre que no disfrute pensión 
mi -recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos meno
res de veinte años.

2va La huérfana de padre y madre que se halle en el goce 
de pensión con hermanos menores de veinte años.

3 .a La huérfana de padre y madre que, aunque goce de 
pensión, ésta no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

4.a La huérfana d® padre.euya madre no disfrute de pen
sión de Montepío ó de otra procedencia.  ̂ |

5:a La huérfana de padre cuya madre, aun hallándose en 
el goce de pensión, no sea ésta mayor de una peseta 50 cénti
mos diarios, si tiene tres ó más hijos.

6:a La huérfana sin hermanos cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 75 céntimos diarios.

7.a La huérfana de padre cuya madre, teniendo más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios.

También podrán optar al mismo concurso dos ó mns her
mana,s huérfanas de padre y madre ó solamente de padre; 
pero su admisión recaerá en primer término, siendo idénti
cas las demás circunstancias entre las aspirantes, en la her

mana de menor edad, huérfana de padre y madre, y en se
gundo lugar en la que siga á ésta entre las hermanas huér
fanas de padre.

Madrid 17 de Mayo de 1897.=E1 Director general, Gabino 
RugallaL

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral d e  O bras p ú blicas

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción  en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
■en el actual ano económico para conservación de la carretera 
de Burgos á Peñacastillo, provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 10.366 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de! Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 

' metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.== El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Burgos á Soria, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de, 
contrata es de 10.972 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno1 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñ^z.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- 

■ dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Burgos á Soria, provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de L»s mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Negociado de Efectos Timbrados, Loterías y Fianzas

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas en los expedientes despachados desde 31 de Marzo último hasta el día de la fecha, y que deberán publicarse en

«extracto en la  «Gaceta», conforme á lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 5 de Octubre de 1888.

MECHA FECHA
DE LJk ¿RESOLUCIÓN

U N T  O  I DE LA RESOLUCIÓN A S U N T O

1.° Abril . » 7 ------- Real orden disponiendo que por la Caja de este Ministerio se pague tista de papel de tina para labores de efectos timbrados de Ultra
a D. Dnrío Bugallal, Notario, 33‘55 pesetas por el acta de envase mar, D. Eugenio Sáinz, la suma de 17.600 pesetas por 2.QU0 resmas
de efectos timbrados para Puerto Rico. entregadas.

3 id. id . . . .  „ - . . . . . . . . . Remitiendo al Ministerio de Hacienda relación de sellos de matrícu 12 id. id ........................ Disponiendo que por las Cajas de Cuba se reintegre á la de este Mi
las para el mayor consumo de Cuba en el año actual, á fin de que nisterio el 50 por 100 de la suma referida.
se proceda á su elaboración en la Fábrica de 1 Timbre. 12 id. id ____ _____ Disponiendo que por las C jas de Filipinas se reintegre á la de este

5 id. id ... . . .  . . . . . . . . . . Trasladando una Real orden del M misterio de Hacienda á los Gober Ministerio el 84 por 100 de la suma referida.
nadores de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y disponiendo que en el 12 id. id ........ ............. . Disponiendo que por las Cajas de Puerto Rico se reintegre á la de
plazo de un mes se remitan relaciones de los depósitos constitui este Ministerio el 16 por 100 de la suma referida. '
dos en metálico para garantir anticipos á empicados que no hayan 12 id. i d . .......... ....... ¿ . Disponiendo que se admita en la C ja de Depósitos la fianza corres
sMo reintegrados por cesantías, fallecimientos, etc. pondiente al cargo de Registrador de la propiedad de Barotac Viejo

5 id. id. . * . . . . .  - ̂  ... • Participando al Ministerio de Hacienda haber s¡do aprobada la (Filipinas) para que ha sido electo D. Francisco Melero.
cuenta de elaboración de sellos móviles, de pagos y de,giros para , 12 id. íd „ . .................. Disponiendo el cambio de un título amortizado por otro de la misma

. ¡ más consumo de Cuba en 1896-97. el <se en la fianza depositada en la Caja general de Depósitos por
7 id. i d . . . ________ ^ Disponiendo que por la Caja de este Ministerio se satisfaga á D. Ilde D ,Eduardo Martorell.

fonso Rubio importe de 6.000 bolas para la Lotería 13 id. i d . , . . ....... .. Disponiendo que por la Caja de este Ministerio se. satisfaga a l ,Con
; de C ute. tratista de arrastres D. Julián Moreno 60‘60 .pesetas por él arrastre

9 id id___ . . . . . . . . . Participando a l Gobernador, general de Cuba el ¡envío de las bolas de, tres cajas de efectos timbrados para Puerto Rico.
referidas. 22 id. i d . . . , , . . . . . . . . . Disponiendo que el Gobernador general de Filipinas remita á este

9 id; id . . . .  . . . - ........ Disponiendo que «se .satisfagan por Ja Caja de este Ministerio á Don Ministerio copia del cuadro de fianzas vigente en aquel Archi
Antonio *Rstévanez, Jefe de la Sección de Loterías de la Dirección piélago. . . .  #
del Tesoro^ 8.000 pesetas para la elaboración de billetes de la Lo 26 id. id ___ _____ _ Disponiendo que por la Caja de este Ministerio se satisfaga al Admi
bería de Cuba en el mes de Abril. nistrador de la Fábrica del Timbre 27.514*99 pesetas p^ra la fabri

9 id., i d . . . « . » . . . # •  • , ¡Disponiendo « e ,  se ¡satisfagan'por Ja O-qa de est,e;Ministerio al m is cación de efectos timbrados con destino á Puerto Rico en 1898 y 99.
mo 8.307‘73 Jpesetas, im porta de Jas cuentas justificantes de la 26 id. id ............. Disponiendo se satisfaga al Administrador de la Fábrica del Tim
elaboración de h\Retes 4e la Lotería de Cuba en el mes de Marzo. bre ;68.952‘57 pesetas para fabricación de efectos timbrados con

9 id. id ........... . ... ..*■* Disponiendo que se satisfagan por la Caja de este Ministerio, al No destino á Filipinas en 1898 y 99.
tario D. Darío Bugallal, L06‘6Q pesetas por dos actas de envase de 26 id. id..,.......... ........... Disponiendo se satisfaga al Administrador de la Fábrica del Tim
dichos billetes. bre 92.134*74 pesetas para la fabricación de efectos timbrados con

9 id. id.;..-.,. Disponiendo que se satisfagan por la Caja de este Ministerio, al con .destino á Cuba en 1898 y 99.
tratista de arrastres D. Julián Moreno, 540‘12 pesetas por arrastre 26 í d . d d . . . . . . . . . .  . . . Aprobando los planes de sorteo de Loterías de Filipinas correspon
de los billetes de los sorteos 17 y 18. diente á los meses de Mayo y Junio próximos.

^9 id. id___________ __ ¡ Remitiendo al Gobernador general de Cuba las cuentas anteriores 26 id. id . . . . . .  . . . . . . Resolviendo que las fianzas que deben prestar los empleados de Be -
para que sea reintegrado su importe á la Caja de este Ministerio. nefieencia de Cuba se constituyan en billetes h :poteeay i os de dicha

12 id. id . . Disponiendo que por la Qaj» de este Ministerio «e satisfaga al contra- 1 ■ asía, como se dispone por Real decreto de 2 de Agosto,de 1895.

Madrid 30 de Abril de 1897.

i
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cuenca.

Acordado por el Sr. Delegado de H cienda de esta provin
cia el ingreso á favor del Tesoro público de parte de las 300 
pesetas importe del depósito necesario en metálico, consti
tuido en 28 de Agosto de 1889 por D. Antonio Asensio para 
garantir el cargo de Agente ejecutivo que fué de la sexta 
zona del partido de Cañete, según resguardo al efecto expe
dido en aquella fecha con el núm. 26 de entrada y 5 de re
gistro, como así mismo decretada por dicha Autoridad en 
12 de Abril actual se anule el expresado documento de ga
rantía , se hace saber por medio del presente anuncio, y con 
sujeción al art. 48 del reglamento de la Caja de Depósitos de 
23 de Agosto de 1893, queda desde esta fecha anulado, y por 
lo tanto sin efecto ni valor alguno, el mencionado resguardo, 
expedido por la sucursal de esta provincia,

Lo que se hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Sr. Delegado de Hacienda, para conocimiento del interesa
do y demás efectos consiguientes á la operación acordada.

Cuenca 26 de Abril de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
P. O., Rogelio Casanova.

Acordado por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia el ingreso á favor del Tesoro público de las 3<>0 pesetas 
importe del depósito necesario en metálico, constituido el 7 
de Diciembre de 1888 por D. Mariano Cabañas para garantir 
el cargo de Agente ejecutivo que fué de la séptima zona del 
p rtido de Cañete, según resguardo al efecto excedido en 
aquella fecha, con el núm. 24 de entrada y 23 de egi t o, 
como asimismo decret -do por dich Autoridad en 2b del o- 
tual se anule el expresado documento de garantía, se hace 
saber por medio del presente anuncio, y con sujeción al ar
tículo 48 del reglamento de la Caja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893, queda desde esta fecha anulado, y por lo 
tanto sin efecto ni v lor alguno, el mencionado resguardo, 
•expedido por la sucursal de esta provincia.

Lo que se hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Sr. Delegado de Hacienda, p ra conocimi nto del in
teresado y  demás efectos cons.guientes á la operación acor
dada.

Cuenca 27 de Abril de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Modesto Marín.

Acordado por el Sr. Delegado de Hacienda ds esta provin
cia el ingreso á favor del Tesoro público de las 5.600 pesetas 
importe del depósito necesario en metálico, constituido el 30 
de Junio de 1888 por D. Julián Escalada p^ra garantir el 
cargo de Agente ejecutivo que fué de la zona única del parti
do de Huete, según resguardo al efecto expedido en aquella 
fecha con el núm. 29 de entrada y 31 de registro, como asi
mismo decretado por dicha Autoridad en 26 del actual se 
anule el expresado documento de garantía, se hace saber por 
medio del presente anuncio, y con sujeción al art. 48 del re
glamento de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, 
qued i desde esta fecha anulado, y por lo tanto sin efecto ni 
valor alguno, el mencionado resguardo, expedido por la su
cursal de esta provincia.

Lo que se h ice saber, en cumplimiento délo dispuesto por 
el Sr. Delegado de Hacienda, para conocimiento del interesa
do y demás efectos consiguientes á la operación acordada.

Cuenca 28 de Abril de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Modesto Marín.

Acordado por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia el ingreso á favor del Tesoro público de las 500 pesetas 
importe del depósito necesario en metálico, constituido el 23 
de Junio de 1888 por D. Félix V llar Martínez para garan
tir el cargo de Agente e ecutivo que fué de la novena zona del 
partido de esta capital, según resguardo al efecto expedido 
en aquella fecha con el núm. 18 de entrada y 24 de registro, 
como asim' smo decretado por dicha Autoridad en 26 de Abril 
actual se anule el expresado documento de garantía, se hace 
saber por medio del presénte anuncio, y con sujeción al ar
tículo 48 del reglamento de la Caja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893, queda desde esta fecha anulado, y por lo tan
to sin efecto ni valor alguno, el mencionado resguardo, expe
dido por la sucursal de esta provincia.

Lo que se hace sab r, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Sr. Delegado de Hacienda, pura conocimiento del intere
sado y dem s efectos consiguientes á la operación acordada.

Cuenca 29 de Abril de 1897. =E1 Interventor de Hacienda, 
Modesl o Marín

Acordado por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia el ingreso á favor del Tesoro público de las 3.700 pesetas 
importe del depósito necesario en metálico, constituido el 11 
de Febrero de 1889 por D. Enrique Girón y Jareño para ga
rantir el cargo de Agente ejecutivo que fué de la primera y 
segunda zona del partido de Belmonte, según resguardo al 
efecto expedido en aquella fecha con el núm. 5 de entrada y 
36 de registro, como asimismo decretado por dicha Autori
dad en 26 del actual, se anule el expresado documento de ga
rantía, se hace saber por medio del presente anuncio, y con 
sujeción al art. 48 del reglamento de la Caja áe Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893, queda desde esta fecha anulado, y 
por lo tanto sin efecto ni valor alguno, el mencionado res
guardo, expedido por la sucursal de esta provincia.

Lo que se hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Sr. Delegado de Hacienda, para conocimiento del interesa
do y demás efectos consiguientes ala operación acordada.

Cuenca 30 de Abril de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Modesto Marín.

Acordado por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia el ingreso á favor del Tesoro público de las 300 pesetas 
Importe del depósito constituido el 26 de Septiembre de 1891 
por D Pedro Jiménez Montón para garantir el cargo de 
Agente ejecutivo que fué de la sexta zona de Cañete, según 
resguardo al efecto expedido en aquella fecha con el núm. 27 
de entrada y 28 de registro, como asimismo decretado por 
dicha Autoridad en 22 de Abril último se anule el expresado 
documento de garantía, se hace saber por medio del presente 
anuncio, y con sujeción al > rt. 48 del reglamento de la Caja 
de Depósitos de 23 de Agesto de 1893, queda desde esta fecha 
anulado, y por lo tanto sin efecto ni valor alguno, el men

cionado resguardo, expedido por la sucursal de ésta pro
vincia.

Lo que se hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Sr. Delegado de Hacienda, para conocimiento del interesa
do y demás efectos consiguientes á la operación acordada.

Cuenca 1.° de Mayo de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Modesto Marín.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

Consumos.
La Dirección general de Contribuciones indirectas ha co

municado á esta Delegación de Hacienda, en 29 de Abril úl
timo, su acuerdo sobre el arriendo de los derechos de consu
mos de esta capital, ordenando que se proceda á intentarlo y 
celebrar la correspondiente subasta por el tipo anual de 
510.387*50 pesetas, y por los años económicos de 1897-98 
á 1899-900, y al efecto se anuncia al público, por medio de la 
presente inserción, que el día 7 de Junio próximo* y hora 
las once de su mañana, tendrá lugar la subasta, simultánea
mente en el despacho del Sr. Administrador de Hacienda de 
esta provincia, y en Madrid en el Centro directivo arriba 
expresado, por el sistema de pliegos cerrados, ante la Junta 
y bajo las bases contenidas en el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

Para mayor claridad de la cantidad tipo del arriendo, se 
estampa el siguiente estado.

Pesetas.

Importe anual de los derechos del Tesoro sobre
las especies gravadas.................  .................  262.000

Importe del rec rgo municipal del 100 por 100, 
excepto sobre el cupo de la sal de 13.612*50 
pesetas................................     248.387‘50

Total tipo de un año.........................  510.387*50
Idem de los tres por que se anuncia el arriendo. 1.531.162*50

Tarragona 10 de Mayo de 1897. =E1 Delegado de Hacien
da, Francisco Parra.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA

Pliego de condiciones que forma esta Administración de Hacienda 
en cumplimiento de l« orden del limo. Sr. Director general de 
Contribuciones indirectas de 29 de Abril ultimo., para intentar 
y llenar a efecto el arriendo de los derechos señalados á las es
pecies de consumos en el encabezamiento de la ciudad de Tarra
gona, v de los recargos autorizados durante los años económicos 
de 1897-98 á 1899-900.

1.a El arriendo délos derechos y recargos establecidos 6 
que se establezcan sobre las especies de consumo, tendrá 
lugar el día 7 de Junio próximo, verificándose simultánea
mente la subasta en Madrid y en esta capital de provincia 
por el sistema de pliegos cerrados, según dispone el art. 21$ 
del vigente reglamento del impuesto, y sirviendo1 de base y 
tipo la cantidad de 510.387*50 pesetas, á que asciende el seña
lamiento hecho por la Superiorid >d en 26 de Marzo último 
de 262.000 pesetas por cada uno de los tres expresados ejerci
cios, y el recargo autorizado de 100 por 100 para atenciones 
del Municipio.

2.a El arriendo será por los tres años económicos arriba 
citados, dando principio el contrato el 1.®'de Julio de 1897 y 
fin en 30 de Junio de 1900.

3.a La subasta tendrá lugar al mismo tiempo en Madrid, 
en la Dirección general de Contribuciones indirectas, y en 
Tarragona, en el despacho del Sr. Administrador de Hacien
da, bajo su presidencia, asistiendo como Tócales un funcio
nario caracterizado de la Intervención y el Abogad© del Esta
do, dando fe del acto el Notario público designado al efecto.

Esta Junta quedará constituida el día 7 de Junio de 1897, 
á las once de su mañana, terminando su cometido á las dos 
de la tarde, y transcurridas estas horas, no se admitirá pro
posición alguna aunque mejore las presentadas.

Si en esta subasta no se presentaren Imitadores ó resulta
ren inadmisibles las proposiciones heehas, seguirá consti
tuida la Junta dur nte las mismas horas, y ocho días si
guientes al de la primera, adjudicándose provisionalmente el 
arriendo al que acepte ó mejore la cantidad tipo de la subas
ta, sin que en caso alguno se admita proposición que no cu
bra el de la contrata por los tres ejercicios citados.

4.a Para poder tomar parte en la subasta es necesario ha
ber consignado en la Caja del Tesoro un depósito provisional 
de cantidad en metálico, equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado para el arriendo, devolviéndose íntegros á los intere
sados que no hubieren sido favorecidos en la licitación, y re
servando únicamente el que corresponda al individuo en cuyo 
favor se hubiere hecho la adjudicación, hasta tanto que pres
te la fianza que más adelante se indica.

La constitución del depósito se acreditará con la oportu
na carta de pago, que exhibirá el prop< nente á la Junta en el 
acto de presentar su pliego de proposición, sin cuyo requisi
to ésta no será admitida.

Estos pliegos se rea tetarán con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación de estas condiciones, en papel tim
brado de la clase 12.a, sin que contengan interlineados, ras
padura ni enmienda alguna, expresando el domicilio del pro
ponente para recibir y demás diligencias.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación verbal entre los autores de ellas, por el término 
de quince minutos, haciéndose la adjudicación al mejor pos
tor, y si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre 
las mejores ofertan hechas en Madrid y  en esta capital de pro
vincia, la licitación verb 1 entre los adjudicatarios provisio
nales, se verificará en la Dirección general de Contribuciones 
indirectas dentro del término de quinto día, á contar desde 
que resulte notificado el postor que lo sea últimamente.

6.a No serán admitidos como licitadores los individuos 
del Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejercicio du
rante el período de arriendo, ni los empleados en la Corpora
ción; los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes de 
unos y de otros; los deudores á la Hacienda y al Munic pió; 
los condenados por*sentencia firme á pena que lleve consigo 
interdicción civil; los menores de edad; los declarados en 
quiebra que no estén rehabilitados, y los extranjeros que no 
renuncien para este caso los derechos de su pabellón.

7.a La subasta no sera firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Delegado de, Hacienda, al cual corresponde 
también aprobar las fi nzas, con arreglo al reglamento de la 
Admistración económica provine! 1.

8.a El adjudicatario no podrá tomar posesión del contra
to si no presta fianza en cantidad que represente á ipetálico

la cuarta parte del valor anual estipulado por derechos y  re
cargos, dentro de los veinte días hábiles siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación definitiva del remate.

Si no tomase posesión del arriendo ó no pre tare la fianza 
dentro del plazo sen lado, quedará rescindido el contrato, 
adjudicándose á la Hacienda la fianza provisional ó la defi
nitiva que tuviese constituida en compensación de los perjui
cios que la rescisión ocasione á aquella.

9.a En la cobranza de los derechos, el rematante se ajus
tará estrictamente á las tarifas y á las disposiciones legales, 
como también á los preceptos del vigente reglamento de con
sumos y órdenes que se dicten por la Superioridad.

10. El arrendatario estará obligado á ingresar directa
mente en la Caja provincial del Tesoro, por mensualidades 
anticipadas y * ntes de terminar el día 10 de cada mes* la do
zava parte de la cantidad total del cupo para el Estado en 
que le fuere adjudicado el remate, como también la corres
pondiente al Municipio por recargo y arbitrios municipales, 
sin que en caso alguno le sea permitido efectuar el ingreso 
de las citadas cantidades en otras arcas que las provinciales 
del Tesoro.

Si dejase de cumplir esta obligación, quedará legal y com
pletamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Haeienda y del Municipio en la proporción que á 
Cí'da uno corresponda.

11. El arrendatario cuidará de que en todos los fielatos se 
hallen á la vista del público las tarifas del impuesto de con
sumos, en las que se detallará con separación las cantidades 
que cada especie devengue por derechos del esoro y la que 
corresponda al recargo municipal, debiendo estar autoriza
das con la firma del Administrador de Hacienda y el sello de 
esta oficina.

Igualmente deberá haber en cada fielato un ejemplar del 
vigente reglamento del impuesto para que los interesados 
puedan consultar cualquiera duda que les ocurra en la in
terpretación ó aplicación de sus preceptos.

12. También debe presentar mensualmente á la Adminis
tración de Hacienda un est¡ do por duplicado de las unida
des de cada especie gravada, con expresión de los derechos y 
recargos que haya percibido durante el mes anterior, obli
gándose también á presentar los libros y registros que debe 
llevar, siempre que los reclame la Administración durante el 
plazo del arriendo y tres meses después de finido éste, como 
cuantos datos considere necesarios aquélla.

13. Queda obligado también á satisfacer la contribución 
industrial que las disposiciones vigentes señalan á los con
tratistas de los servicios públicos.

14. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de admi
nistración de los recargos y arbitrios, pues solamente á la 
Hacienda corresponde esta facultad, según determina la con
dición 13 del art. 213 del citado reglamento.

15. Serán de cuenta del arrendatario los gastos que ori
gine el elevar á escritura pública el contrato de fianza, siendo 
este requisito indispensable, los demás que ocasione la su
basta y el reintegro del papel invertido en ede expediente.

16. Este contrato se acepta por el rematante á suerte y 
ventura y sin derecho, por lo tanto, á rebaja alguna ni per
dón de la cantidad en que fuese adjudicado.

S ise alterasen los derechos de tarifa en alza ó baja, so 
suprimiesen los de alguna especie ó se aumentara alguna 
otra, se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio 
del arriendo sin rescindir < ste.

17. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obliga
do á reintegrarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

18. El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos del 
término municipal.

19. Tendrá derecho el rematante á percibir por el consu
mo que se haga en esta capital de las especies sobre que ver
sa el contrato los dtrechos señalados para el Tesoro y los re
cargos municipales autorizados, excepto sobre la sal, que está 
exenta de todo recargo, en las tarifas que se insertan á con- 
nuación, sin que le sea permitido aumentarlos bajo ningún 
concepto, para cuya exacción se le reconoce la facultad de 
realizar todos los actos que el reglamento autoriza, debiendo 
proceder siempre con sujeción á sus reglas y disposiciones, á 
las que sujetará también la contabilidad y administración 
del impuesto.

20. El cobro de los derechos correspondientes al consumo 
que se efectúen en el extrarradio, lo realizará el arrendatario 
por medio de conciertos obligatorios con los cosecheros, fa
bricantes, especuladores, dueños de casa de labor, paradores, 
posadas, ventas y demás establecimientos públicos, gravan
do á cada habitante con el 50 por 100 del tipo regulador del 
cupo total de esta población, obligándose, en lo que se refiere 
á la recaudación del extrarradio, á cumplir todas las disposi
ciones contenidas en el cap. 5.° del vigente reglamento.

21. El arrendatario puede aforar las especies gravadas 
existentes en los establecimientos públicos de venta y en los 
depósitos de todas clases, puesto que también están facultados 
pura vender, ante una Comisión compuesta de dos funciona
rios designados por la Administración provincial, un Conce
jal y el arrendatario ó persona que le represente, y levantan
do la oportuna acta que la Administración de Hacienda ter
minará y de la que se expedirán copias par * el arrendatario, 
y una certificada para la Dirección general del ramo, adjun
tando el resumen correspondiente cuando las actas fueran 
varias.

En el caso de que, previo aviso en forma, el Ayuntamiento 
deje de nombrar al Concejal que forma parte de la expresada 
Comisión, ó en el de que deje de concurrir á la práctica del 
aforo el designado por la Corporación municipal, queda ésta 
obligada á aceptar los practicados tal como resulten realiza
dos por los demás individuos de la Comisión.

22. El importe de los derechos y recargos de las especies 
aforadas debe el arrendatario reclamarlo del Municipio, A  
quien obliga el art.. 23 del reglamento á abonarlo y á deposi
tar las cantidades que sean objeto de reclamación á las re
sultas de ésta, si bien está facultado para intervenir los fiela
tos establecidos por el arrendatario, a fin de evit r que sean 
incluidos en los aforos las especies introducidas en el período* 
en que se practiquen éstos.

23. La Administración provincial prestará auxilio eficaz 
al arrendatario en cuanto lo reclame y proceda.

24. Las cuestiones reglamentarias entre arrendatarios y 
contribuyentes serán dirimidas por la Administración de 
Hacienda, pudiendo apelar los interesados contra su fallo 
ante el Delegado de Hacienda, y en los casos cuya cuantía 
exceda de 50 pesetas, interponer recurso de alzada ante la* 
Dirección general del ramo, ó ante el Ministerio si excede de 
500, dentro de los plazos reglamentarios.

25. En caso de cesión del arr endo, tendrá efecto ésta con 
las solemnidades establecidas y previa la conformidad de la 
Hacienda.

Tarragona 10 de Mayo de 1897.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco iRuizde Villa*
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Modelo de proposición 
d que se refiere la condición 4 .a del anterior pliego,

D...........   vecino de ..... con cédula personal n ú m . ,
d e  clase, expedida e n  á  d e  de 189......  dice
que, enterado del pliego de condiciones publicado en el Bole
tín oficial de la provincia el d ía   d e  para el arriendo

de los derechos de consumos y de los recargos municipales, 
asepta las condiciones expresadas y ofrece arrendar el im 
puesto de consumos de Tarragona por la cantidad anual
d e  pesetas (se expresar > n en letra) para el Tesoro y  el
recargo municipal correspondiente, y por los tres años ecoN-  
nómicos de 1897-98 á 1899-900, quA empezarán, en 1.° de Julicr 
de 1897 y terminaran en 30 de Junio de 1900.

Al propio tiempo declara, bajo su responsabilidad, que no 
le comprenden ninguna de las excepciones á que se refiere la 
base 5.a del citado pliego, y que* su domicilio par a recibir n o  
tifícaciones y para cualesqiera otras diligencias, es el núme
ro  de la calle d e    d e ......

(La ciudad ó pueblo donde esté domiciliad 6 res ida).
(Fecha y firma dd prop&nento.)

P r e s u p u e s to  d e l  n ú m ero  d e  e s p e c ie s  g r a v a d a s  q u e  s e  ca lcu la n  co n su m ir  e n  e s ta  ca p ita l d u ra n te  u n  a ñ o , d e  lo s  d e r e c h o s  d e  ta r ifa  p a ra  e l  T e so r o  
y  M u n icip io  é  im p o rte  to ta l, to m a n d o  com o b a se  e l  térm in o  m e d io  d e  la s  e s p e c ie s  a d e u d a d a s  d u r a n te  lo s  ú lt im o s  d o c e  m e s e s .

E S P E C I E S
<

UNIDAD

Precio 
le la -unidad según 

la base 4.a 
de las tarifas.

Cantidad 

de especies.

Derechos 
para el Tesoro.

Pesetas.

100 por 100 
de recargos muni

cipales.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

¡Vacunas, lanares ó cabrias.. ! .............. ”p J ) En cecina o saladas..................
................  De cerda........................ [Muertas en fresco.............................. ..

) En cecina o saladas...................
i Aceites de todas clases.....................................................................
1 Alcohol y aguardientes.....................................................................

Tím.: j n(; ] Licor es...................................................................................................
Íjiqmaos............VVinos de todas clases........................................................... ................

j Vinagre..................................................................................................
f Cerveza, sidra y chacolí.................................... ...............................
i Arroz, garbanzos y sus harinas.....................................................

Granos ' Trig0 y sus harinas......................... • ...............................................1 Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas.. . . . . . . . .
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas................

Pescados de río y mar; sus escabeches y conservas.................... .....................
Jabón duro y blando............................................................................................................
Carbón vegetal.....................................................................................................................
Idem de cok . . . . ..................  ............................................ . . ..........................................
Conservas de frutas.................. .......................... ................................................................
Idem de hortalizas y verduras............................................................................... ..........
Sal común....................... ....................................................................................................
Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tamaño......................
Pavos ........ .................................................................................................. .................
Capones.................................................................................. ................................ ..
Faisanes........................................................................................... ..................................
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras

y silvestres, liebres y conejos.....................................................................................
Aves trufadas................................................................................. ......................................
Conservas de las anteriores especies...............................................................................
Nieve, hielo natural y artificial............ ........................................ ..................................
Cera en rama ó manufacturada............................................................................... ........
Estearina, párafina y esperma de ballena en rama ó manufacturada..................
Huevos.............................................................. ......................................................................
Quesos................................................................................................... ..............................  .

Manteca extraída de la leche................................................................................. ...........
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados.............................

Kilogramo.........................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....... ............................
Idem....................................
1° por hectolitro..............
Litros..................................
Cien litros.........................
Idem................................
Idem....................................
Cien kilogramos..............
Id em ..................................
Id em .......................... ..
Idem....................................
Kilogramo.........................
Idem....................................
Cien kilogramos. . . . . . . .
Idem....................................
Kilogramo.........................
Idem...................................
Idem....................................
Una ...................................
Idem....................................
Idem......... ..........................
Id em ................ ..

Idem....................................
Idem...................*..............
Kilogramo....................
Cien kilogramos.. . . . . . .
Idem..................... ..............
Idem....................................

, El ciento.............................
. Cien kilogram os..............
, Idem....................................
. Idem...... .............................
. Idem....................................
. Idem....................................

0*10
0*11
O'll
0‘16
0*11
0*55
0*40
8*75
1‘75
1*10
1*15
1*05
0‘40
0‘22
0‘05
0*09
0*30
0*15
0*10
0*08
0*25
0*04
0‘40
0*20
0*50

0*10 
0‘50 
0*20 
3*24 

18‘40 
16*20 

0*20 
4*40 
2‘40 
4*15 
0‘15 
0*25

533.769*06 
10 

268.620 
4.564‘08 

312 948

8.197*95
1.667.616

17.484
39.091

319.992
2.829.444

256.134
202.884
312.259

82.762
907.446
340.831

21
7.207

42.084
»
1.481
»
»

62.577
»
»
»

884 
2.388 

811.668 
9 912 

13.788 
1.404 

1.463.050 
67.884

53.376‘96 
1*10 

29.548‘20 
730‘37 

34.424*28 
»

3.279*18
145.916*40

*05*97
430

3.679*91
29.709*16

1.024*54
448*34

15.612*95
7.448*58
2.722*34

511*25
2*10

576*56
10.521

592*40
»
»

6.257*70
»
»

162*66
386*86

1.623*34
436*13
330‘9i

58*27
2.194*57

169*71

352.481*74

53376*96 
1*10 

29.548*20 
730 37 

34.424*28

3.279*18 
145.916*40 

305*97 
430 

3.679*91 
29.709*16 

1.024*54 
448*34 

15.612*95 
7.448 58 
2.722*34 

511*25 
2*10 

576*56 
»

592*40
»
»

6.257*70
»
»

162*66
386*86

1.623*34
436*13
330*91

58*27
2.194*57

169*71

341.960*74

106.753*92
2*20

59.096*40
1.460*74

68:848*56

6.558*36
291.832*80

611*94
860

7.359*82
59.418*32

2.049*08
896*68

31.2°5*90
14.897*16
5.444*68
1.022*50

4*20
1.153*12

10.521
»

1.184*80
»
>

12.515*40
»
»

325*32
773*72

3.246*68
872*26
661*82
116*54

4.389*14
339*42

694.442*48

Tarragona 10 d© Mayo de,1897.=E1 Administrador de Hacienda, Francisco Ruiz d e Villa.

T ar ifa s á  q u e  s e  r e f ie r e  la  c o n d ic ió n  1 9  d e l p r e c e d e n te  p l ie g o .

E S P E C I E S UNIDAD

Derechos 
para el Tesoro.

Pesetas.

Recargo munici pal 
al 100 por 100. ]

Pesetas.

TOTAL 
por derechos y recargo.

Pesetas.

T ar ifa  primera*

* Vacunas, lanares o cabrias.. £n  cecina ó saiad as. . .............................
L a m es.......... . . .  Muertas en fresco............................ .

' D ^ erd a ......................... . . . . . . -■ En cecina <5 saladas. ............................
/  Aceites de todas clases........ ................................................ . . . . .......................
1 Alcohol y aguardientes...................... ............................... ..............................

T , .A 1 L icores......... ..........................................................................................................
liiquiaos Vinos de todas clases...................... . . • •• ....................................... ............

Cerveza, sidra y ch acolí.............. ......................................................................
Arroz, garbanzos y sus h arinas... .. . . . ........................................................ ..

uranos.......... .. Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas.....................................
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas................ ....................

Pescados de río y mar; sus escabeches y conservas.. ...................................................................

Kilogramo............................... ..................
Idem... P......................................................
Idem............................................................
Idem .;.........................................................
Idem............................................................
Cada grado centesimal por hectolitro.
Cada litr o .................................................
100 litro s...............................................
Idem............................................................
Idem............. ..............................................
100 kilogramos.........................................
Idem............................................................
Idem................................................ ............
Idem............................................................
Kilogramo......................... ........................
Idem............................................................
100 kilogramos........................................
Idem........................................................
Kilogramo..................................... ............
Idem............... ...........................................
Idem........... ............................ ................

0*10
0*11
0*11
0*16
0*11
0*55
0*40
8*75
1*75
1*10
1*15
1*05
0*40
0*22
0*05
0*09
0*30
0 1 5
0*10
0*08
0*25

0*10
0*11
0*11
0*16
0*11
0*55
0*40
8*75
1*75
1*10
1*15
1*05
0*40
0*22
0*05
0*09
0*30
0*15
0*10
0*08

»

0*20
0*22
0*22
0*32
0*22
1*10
0*80

17*.b0
3*50
2*20
230
2*10
0*80
0*44
0*10
0*18
0*60
0*30
0*20
0*16
0*25

T arifa  segun da.

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tamaño...........................................

Anadés, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras y silvestres,

Cónservas de las anteriores especies............ ................. . ...................... *........................ ..

Estearina, par afina y esperma de ballena enrama ó manufacturada.......... ..............................

Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados...................................................

Una......................................... ..............
Idem............................................................
Idem.............................................................
Idem......... ...................................................

Idem.............................................................
Idem.................................... ....................
Kilogramo..................................................
100 kilogramos................................... ..
Idem............................................................
Id em .............................. ............................
El c ien to .................... ..............................
100 kilogramos.....................................

, Idem...........  ........................... ..................
, Idem.................................. ..................
■ Idem................................ ............................

Id em ........................ ................................

0*04
0*40
0*20
0*50

0*10 
0*50 
0*20 
324  

18*40 
16*20 
0 20 
4*40 
2*40 
4*15 
0*15 
0*25

0*04
0*40
0*20
0*50

0*10
0*50
0*20
3*24

18*40
16*20

0*20
4*40
2*40
4*15
0*15
0*25

0*08
0*80
0*40
1

0*20
1
0*40
6*48

36*80
32*40

0*40
8*80
4*80
8*30
0*3)
0*50

Tarragona 10 de Mayo de 1897.=E1 Administrador de Hacienda, Francisco Ruiz de Villa^
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Universidad literaria de Sevilla.
Se haíílavacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Sevilla una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de la 
lección-de Ciencias, fe  cual fea de proveerse por «concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 2o de Ju
n io de 1875 y 23 de Agosto de 1888.  ̂ .

Los aspirantes á la expresada plaza defieran pistiücar que 
reúnen das condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós anos y no estar in
capacitado para ejercer cargos piifelicos.

Tener expedido el titulo de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias, ó hechos los ejercicios del grado, debiendo, pura Ho
mar mosesión, presentar el correspondiente diploma.

Déber n ac?redit r, además, alguna de las circunstancias 
que á contmu*';ciónse expresan: ^

'Saber sido Profesor auxiliar conforme a  alguno de ios 
sistemas que lian regido anteriormente por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera

^liaber*escrito y/ publicado u n a  obra original de reconocida 
ihnportencia paral la enseñanza y  rel&tivaá materia de la bec- 
<cio‘n de Ciencias»

Ser Catedrático excedente.
Los que se crean adornados de dichas condiciones y cir

cunstancias, di agirán sus solicitudes documentadas a este 
Rectorado, dentro del término de vemte días, á contar desde 
*el de la publicación del presente anuncio en la G a c e ta , de
M a d r t d . ^  -i

Sevilla 1'4 de Mayo de 1897.^11 Rector, P. Mudarra.

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina 

por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
'Cartagena.—Antonio Rocha, Arenal, 14.
Trujillo.—Tltera, Genova, 24.
Almendralejo.—Ensebio Bedoya, sin señas.
París.—Mariano, Alcnlá, 10, Mbflrid.
Don Benito.—Cuevas, Atocha, Parador de San Blas.
Zaragoza.—Pilar Bosque Solanas, Jardines., 40, segundo.
Albacete.—Carmelo Fraile para Anselmo Cuesta, Monte- 

ira, 32, tercero.
Toledo.—Juana Alfonso, Madera, 47.
Tolouse. Marígnac, Café de París.
Soria.—Teodora Lasheras, Travesía de Cuchilleros, 3.
Barcelona.—Angel Guix, Reina, 27, tercero.
Murcia.—Miguel Fernández, Rubio, 1, segundo.
Lorea.—Soled d  Romero, Cuesta de Santo Domingo, 20.
C diz.—Salvador Nocetti, Fuencarral, 27, tercero.
V alladoM .—Tomás Torres, Santiago, 22, principal,

NORTE

Cádiz.■<-José Lucerna, Han Vicente alta, 5.
Valladolid.—Josefa Maeso, Paseo del Obelisco., 14

SUR
Tenerife,.—Eduardo Camarero, San Juan, 7, Madrid.
Don Benito.—Juan Cuevas, Atocha, Parador de San Blas.
Madrid 16 de Mayo de L897.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Ex

celentísima Corporación en el día de hoy para cubrir la va
cante que exi día en la Junta municipal por renuncia de 
B . Ricardo Saavedra Parejo, ha sido designado por la suerte 
el Br. D. Clemente Ortueta Caray.  ̂ .

Lo que se anuncia para conocimiento del público, y á. ; 
afectos del art. «©9 de la ’lev Municipal

Madrid 14 de Mayo del897 .=E l Secretario general, Fran
cisco Ruano..

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  
Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................

¿Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a — Corredera ba
ja, 57...........................

Idem 3.a —  Infantas, 11. 
Idem 4.a —  Santa Isa

bel, 1 ........................ ..

Impo abates
por

continuación.

Nuevos, iffli'O-
nenies.

TflfM.de
impo

n e n te .

Importe'
en

pesetas.

828

89

109
112

83

176

10

14
,17

11

1.004j

99 ¡
123
129

94

200.254

18.536

18.136
21.611

14.442 ;

T o t a l e s . . .

NÚMERO É IMPO

1.221 228 1.449
í

272.979

PAG  O S
RTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Central.. . .  ............

Por saldo. A cuenta.
Total 

de ! 
reintegros.

Total 
por capital 
é interósea.

238 400 638 264.241

lía  correspondido autorizar las operaciones en esf^ día á f 
los Bros. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez— Don * 
Antonio G¡1 Leceta.~D Ignacio Suárez García.~D. José 
Gutiérrez Agüera.=D. Rafael de la Cruz y Oappa.=Marques j 
de Luque.—Conde de La seoiti .= 'Vizconde de Torre Almiranta. i 
M a rq u és de Camarines.—D. Mariano González Dueñas.=Don 
Guillermo Benito Rolland y D. Antonio Laa y Rute.

Madrid 16 de Mayo de 1897.—El Director gerente, José A l- 
varez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de esta ciudad de 

Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Dionisia N., criada que ha sido de Dona Antonia Luna, en el 
barrio de Nueva Numancia, y la cual es natural de Riaza, de 
diez y nueve años de edad, pequeña de estatura, color blanco, 
gruesa, ojos pardos, viviendo en Riaza su madre, y cuyo 
domicilio y p* radero actu 1 se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  p e  Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan en la causa que se la 
sigue por robo de ropas. '

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como m litares, procedan á la busca, captura, 
prisión y remisión á la cárcel de este partido y con las segu
ridades debidas de referida sujeta.

Didfi en Alcalá de Henares á 12 de Mayo de 1897.=Do- 
mingo Divar.—Licenciado Pedro Taraceña. J—2858

ARNEDO
D. Bruno González Saravia, Juez de primera instancia de 

este partido de Arnedo.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de jui

cio universal, promovido en este Juzgado por el Procurador 
D. Vito Serrano, á nombre y con poder de Dona Benita Mar
tínez Aldama, propietaria y vecina de la villa de Herce, so
bre adjudicación de la mitad de los bienes reserv bles que 
quedaron del vínculo fundado en testamento por Diego Gil 
de Alfaro y Luisa Pérez, que fueron de referido Herce, y cuya 
otra mitad como libre la fué adjudicada á la finada Dona 
Concepción Escalona, anterior poseedora, he acordado con fe
cha 29 de Abril último se llame por edictos á los que se crean 
con derecho á dichos bienes, para que comparezcan á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la publica 
ción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , y que se jbaga también 
la inserción en el Boletín oficial de la provincia, se publique 
en los sitios públicos de esta ciudad y en el pueblo de Herce, 
donde sitan los bienes; debiendo hacer constar que el funda
dor ¡lo fué D. Diego Gil Alfaro, por encargo de su hermano 
D. Juan Gil, natural de Herce, que otorgó el testamento fun
dacional con fecha 30 de Septiembre de 1649, autorizado por 
el Escribano D. Pedro Sáinz de Lobera, y por el que llamó al 
goce y disfrute á los parientes, hijos de Diego, y sobrinos á 
falta de aquéllos, y prefiriendo los varones y mayores de edad 
á las hembras, y que la mitad de dichos bienes se adjudica
ron como libres, con fecha 22 de Diciembre de 1848, á Doña 
Concepción Escalona, última poseedora, por sentencia dicta
da con la misma fecha en este Juzgado, según aparece en do
cumentos, y que á la fecha sólo ha promovido el juicio Dona 
Benita Martínez Aldama, reclamando su derecho fundándose 
en el parentesco con los fundadores, como sexta nieta del Don 
Diego Gil Alfaro, acompañando los documentos: copm de 
testamento de Juan Gil de Alfaro, exped da por el Notario de 
esta ciudad en 6 de Abril de 1895; testimonio de sentencia 
recaído en el incidente de pobreza promovido por Doña Beni
ta  Martínez Aldama, representada por el Procurador D. Vito 
Herrano; escrito presentado por dicho Procurador para que se 
•le provece e de ha copia del testamento de Juan Gil Alfaro; 
‘certific eion de defunción de Doña Concepción Escalona; otra 
cert ficaci n expedida por el Párroco de Préj^no, que com
prende un aibol genealógico; otro árbol genealógico con cer
tificación expedida por el Párroco de Herce; copia simple del 
testamento de Diego Gil de Alfaro y de su esposa Luisa Pé- 
Tes; copia simple del testimonio de sentencia comprensivo de 
la adjudicación del vínculo reservable fundido por D̂  Diego 
Gil por encargo de su hermano D. Juan á favor de Dona Con
cepción Escalona, y copia simple del auto definitivo dictado 
en 113 de D 1 «siembre de 1854 por D, Enrique Morales, Juez de 
primera instancia de-este partido.

Y  debiendo advertir que los que comparezcan al juicio ale
gando derechos á dos bienes., deben acompañar • los docu
mentos en que lo funden y el correspondiente árbol genealó
gico «si su caso. - ,

Dado en Arnedo á 1.° de Mayo de 1897.—Bruno González 
Samv’i&.==Por mandado de S.-8L, Lorenzo Ciordia. 171—P

BADAJOZ

D. Francisco'Mifsut y Macón, .duez de instrucción de este 
partido.. •

Por-el presente se cita y llama a  dos mujeres desconocidas 
no sabiéndose más que una es más alta que otra,.que llevaban 
ropas usadas para su venta, que en la mañana del <5 de Abril 
último, e n t e  esquinas de las calles áe Mesones y Sal de esta 
población vendieron á María Verde ¡unas botas de color en la 
suma de 34 reales, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente ,em el BoleUn oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á predar dech ración en el sumario que instruyo por 
hurto de dichas botas.

Dado en Badajoz á 10 de Mayo de 1897.=Franeíseo Mif- 
sut y Macón. J—2859

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Mareos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Aleu Salas, alias Marieta, de diez y ocho años de edad, solte
ro, basurero, natur d de 'Gracia, del cual se ignora-el actual 
paradero, para que en el término de seis días, á contar desde 
la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d r id ; comparezca de rejns 
adentro en estas cárceles nación des, á fi n de oir cierta noti
ficación en la causa criminal que sobre asesinato contra el 
mismo y otros se sigue; apercibido que de no verificarlo le

parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles, militares y demás personas de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y  conducción del expresado 
José Aleu Salas, alias Marieta, á estas cárceles nacionales, 
dejándole en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 dé Mayo de 1897.=Dionisio Cal
vo.—Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J—2860

D. Dionisisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se citan, llama y emplaza 
á Ezequiel Ganón García y á Ramón Rocas Salvador, de ig
norado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , sê  presenten, 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso* 
segundo, á fin de notificarles el auto contra los mismos re
caído en méritos de la causa que se instruye sobre defrauda
ción á la Hacienda; apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
policía judicial y demás Autoridades procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, conduciéndoles á mi dis
posición á los calabozos de estos Juzgados, caso de ser halla
dos; siendo el Ganón natural de Cartagena, de profesión en
cangado del personal para el trabajo del vapor Pérez, y el Ro
cas netural del Puig (Valencia), de profesión molinero, y ha
bitantes respectivamente en las calles del Hostal del Sol, nú
mero 9, piso tercero, y en la de Berenguer el Viejo, núm. 4,. 
piso segundo de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1897.=Dionisio Cal
vo.=Por mandado de S. S., por mi compañero D. Juan Li
berna, Ignacio Torra. J—2861

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Enrique Es- 

plugas y Margar it, casado, jornalero, natural de Martorell,. 
vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que* 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca* 
ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
gundo, á fin de sufrir la pena que le ha sido impuesta en 
méritos de la causa seguida contra el mismo sobre lesiones- 
por imprudencia; bajo apercibimiento de que en otro caso 
s rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura de 
dicho Enrique Esplugas y Margarit, teniéndole en las cárce
les de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1897.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Boseh. Secre
tario. J—2862

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa crim<nal sobre hurto contra María Coma- 
bella, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en las corceles de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina. Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la referida procesada, cuyas señas son: diez y nueve 
años de edad, sirviente, natural de la provincia de Lérida, es 
un poco gruesa, y viste algo elegante.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1897.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Pablo Teixidor. J—2863

BARCELONA—PARQUE
D. Raymundo Puig y Duran, Juez municipal del Inst 

‘tuto, eneargiidp del Juzgado ftde instrucción del distrito dél 
Parque de:Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Francisco Alonso Redon
do, Juan Forcada Sivit y Buenaventura P mies Baró, de esta 
vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama Ay 
emplaza.á Jos.mismos,. á fin de que dentro del término de diez- 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 1 n 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ¡ante dicho Juzgado para 
la práctica ñe una .diligencia de justicia;? apercibidos de que 
si dejan de verificarlo ser n declarados rebeldes; • parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nambre^de S. M. la Reina Doña ¡Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 4  
las Autoridades, fuerza, pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Ju
zgado de los referidos procesados Francisco Alonso Redondo, 
de once años de ed d; Juan Foreada ~-Siv.it, de trece, años, y  
Buenaventura Pamies Baró, de doñe ados.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1897.— Raymundo 
Puig.=E l Escribano^porD. Francisco de Sala, José de Es- 
teve. J—2865

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido, por proveído, de este día en méritos de orden, de 
la Audiencia de Granada, dimanante de causa seguida con
tra Mariano Ruiz Mora sobre disparo y lesiones, por la pre
sente se cita al testigo Antonio Ocana Ortiz, de éstos vecinos* 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
dicho.Superior Tribunal el día 5 de Junio próximo, á, las 
once y  media de su mañana, en que tendrá lugar la celebra
ción del juicio *ora l señalado «en dicha causa; Abajo apercibi
miento que si no comparece.le parará el perjuicio á que haya 
lugv,r.

Daza 10 de Mayo de 1897— EÍ Escribano, Federico Yagüez 
Clase. J—2866

GRANADA—SAGRARIO
D. Francisco'de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama j  emplaza.,al
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procesado Antonio Rogelio Antelo Linares, cuyas señas per
sonajes son: estatura un metr© 64 milímetros, pesa 58 kilos, 
dimensiones de las mans 16 centímetros j  de los pies 24, ojos 
melados pelo castaño y color del rostro moreno, hijo de A n 
tonio y Francisca, natural y  vecino de esta ciudad, que habi
taba en la calle de San Diego, núm. 5, soltero, de oficio carrero 
y  de veinticuatro años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante la Sección ter
cera de la Sala de lo criminal de esta Excm a. Audiencia y 
Escribanía de Cámara dé D. Enrique Mendoza, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Antonio Ruiz Jiménez; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
■que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado y  conducción á la cárcel de A u
diencia de esta ciudad, á disposición de la indicada Sala.

Dada en Granada á 10 de Mayo de 1897.=Francisco Frías. 
P or mandado de S. S., José Villoslada. -  -  J—2867

INFIESTO "

D. Pedro Castán y  Trallero, Juez instructor de este parti4 
do de Infíesto.

Por la presente, y como comprendidos en el caso 2 .° del 
■articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y 
llama A Benigno Santos Blanco, sin apodo, h ijo legítimo de 
Manuel y de Vicenta, soltero, de treinta y un años de edad, 
jornalero, natural de las Melendreras de Beloncio, en este 
término municipal, y vecino de Madrid; y Valeriano Alvarez, 
sin segundo apellido y  sin apodo, h ijo natural de María Ál- 
varez, soltero, de veintinueve años, cochero, natural de Bu- 
llim eir s concejo de Villagón y  vecino también de Madrid, 
cuyas señas personales al final se expresarán, siendo en la 
actualidad ignorado el paradero de los mismos, para que 
•comparezcan ante la Audiencia provincial de Oviedo el día 18 
de Junio próxim o y  hora de las once de su mañana, con el 
objeto de asistir á las sesiones del ju icio por jurados de la 
causa que contra ellos y  otros tres más se siguió en este Juz
gado por el delito de robo; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y  les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. •

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades c iv i
les v militares y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á la cárcel fortaleza de la ciu
dad de Oviedo de los expresados sujetos, poniéndoles* á dis- 
pos ’ción del Sr. Presidente de la Aud encia provincial.

Dada en la villa de Infiesto á 10 de M“iyo de 1897.=Pedro 
‘C astán.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz.

Señas 'personales.
El Benigno Santos tiene una estatura de un metro 56 cen

tímetros, pesa 60 kilos, cara redonda, pelo rubio, ojos azules, 
nariz y boca regulares, color bueno, barba poblada y afeita
da, sólo usa bigote y no tiene cicatrices.

El Valeriano Alvarez mide un metro 70 centímetros, pesa 
70 kilos, cara larga, pelo negro, ojos castaños, nariz y  boca 
regulares, color bueno, barba poblada y  afeitada, y  sólo usa ' 
bigote negro; tiene una pequeña cicatriz en la parte superior 
del frontal. J—2868

JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción  de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Antonio el Cagueto, alias Palpito, de unos veintiocho á 
treinta anos de edad, de estatura regular, color moreno, cara 
oval, con bigote, pelo y cej^s rubios, ojos llorosos, que viste 
chaqueta y pantalón de paño oscuro y alpargatas, casado 
con una tal Gregoria, cuyos apellidos se ignoran, y que ha 
■estado residiendo en Ubeda y Linares, y por último en esta 
capital, de la que se ausentó el día 5 de Marzo últim o, igno
rándose su paradero, para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo y otros se instruye por 
el delito de hurto de caballerías; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S’. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su Augusta M -dre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, así civiles orno militares, y  demás 
agentes de la policía judicial, procedan y manden proceder á 
la busca y captura de dicho procesado y su conducción á las 
cárceles de esta capital en clase de preso y á disposición de 
‘este Juzgado; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Jaén á 11 de Mayo de 1897.=Franciseo Rodríguez 
de Guevara.—El actuario, Casimiro Carrasco. J—2869

M ADRID—AU DlEN CIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
robo en la calle de Esparteros, núm. 8, se cita á Eloy Mi
randa, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de que presten declaración en dicho sumario; bajo aper
cibim iento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pe
setas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
de terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 12 de Mayo de 1897.=V .° B .°= :G ulIón .=E l Escri
bano, Juan P. Pérez. J-—2871

MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de este día, dictada en el inci
dente de pobreza de Doña Castora del Amo y Jiménez, com o 
madre y legal representante de su hijo menor de edad Don 
Pedro Bautista y del Amo, para litigar con D. Luis Bahía y 
Urrutia y D. Pascual Bautista Muñoz en autos de tercería de 
dominio, ha acordado, á petición de 1 st representación de di
cha señora, y de conform idad con lo mandado en providen
cia de 28 de Abril próximo pasado, se emplace á los que sean 
herederos ó causa habientes de D. Pascual Bautista Muñoz y 
deban contestarla, para que dentro de nueve días com paren

°hjcto en  los autos; bajo apercibimiento que de- 
0 plazo’ á contar dbsdo) la publi- 

del Presen! e edlct°  pn los periódicos oficíale s, les pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
1 ¿ v0011 de que tenga efecto el emplazamiento acorda- 

<5?e, s®*n I0s herederos ó ca usa habientes de D. Pas- 
MT™ £  isov  M| %  la Presente en Madrid á 10 de
íídu  a «  ? A  B - = R oiz.= E 1 actuario, Licenciad# Ramón Aguado y Oria. 172—P

MADRID—HOSPITAL ;
n , J L T T Dt? Rodrí? u®z baldés y Cfcmpoamor, Juez de pri- 
S ta  CortenCla y  m®tr11c®ión deI distrito del Hospital «fe.

pre,sente eito> Hamo y  emplazo á Modesto Boeeta,. j 
cuyas circunstancias, paradero y  dom icilio se ignoran, para 
que el termino de diez días, contados desde el siguiente-al en ! 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id  ‘‘ 
comparezca en mi sala aadienci-i, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objete» dé raspón- 
der a los cargos que le resultan en la causa que- se le si<*ue 
por contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo 
l u g ^ GC rebelde- y le parará el perjuicio á que hubiere

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuy^s señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 12 de Mayo de 1897 .=Vicente Rodríguez Valdé&¿= 
El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos, J 2870

MONÓVAR
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de hoy, dictada en las diligencias de cum plim iento á la 
ejecutoria dimanante de la causa seguida en el Juzgado de 
igual clase de Novelda, antes de la reposición de éste, sobre 
hurto, contra Bautista Castañeda Sanch z, hijo de Miguel y 
de Dolores, de diez y siete años de edad, soltero, natural db 
A ye'o de M alfent, sin residencia fija, ha acordado que se no
tifique a dicho individuo, requiriéndole á la vez de pago por 
la indemnización, la sentencia que la Sección segunga d  ̂ la 
Audiencia provincial de Alicante pronunció en la expresada 
causa con fecha 30 de Noviembre último, y declaró firme por 
auto de 7 de Diciembre siguiente, por la qu^condena al re
petido Bautista Castañeda Sanchiz á la multa de 150 pesetas 
por cada uno de tres de los cuatro delitos de hurto del que es 
respons ble, dejándole de imponer la multe correspondiente 
al cuarto delito, conforme á lo dispuesto en el art 89 re
gla 2.a del Código penal, á que restituya á sus dueños los 
efectos sustraídos y  ocupados, entregándose, en su virtud á 
Magdalena Sampere, el reloj y  cadena de su pertenencia, y ’al 
ambulante Antonio Sirvent Rodríguez su mantel; á que abo
ne por vía- de indemnización de perjuicios á Heliodoro Payá 
Soria 9 pesetas 50 céntimos, y á Juan Alcaraz Porta 6- pese
tas, y al pago de las costas procesales.

Y  en cum plim iento de lo acordado en dicha providencia, 
para que sirva^ de notificación y requerimiento en forma al 
Bautista Castañeda Sanchiz, insertándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido la presente cédula, que firmo en Monóvar á 
10 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Leandro Martines.

J—2872
MONTORO

D. José García Valdecasas y  García Vaídecasas, Juez efe 
instrucción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Antonio 
Castro Heredia, de diez y  ocho anos, soltero, esquilador* ve
cino de Bujalance á su calle Tejares, para que dentro deí tér
mino de los diez días, siguientes al de la última inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado-, sito en la plaza de 
Isabel II, núm. 8, á fin de que preste declaración en la causa 
que se sigue en el mismo y Escribanía del actuario habilita
do por hurto de una burra al vecino- de Villaíranca Julián 
Pérez Átencia.

Dada en Montoro á 11 de Mayo de 1897.=José García Vate 
decasas. = M  actuario, Licenciado Juan Miguel Criado.

J—2873
NAVALM ORAL DE L A  M ATA

D. Francisco Buisen y  Barleta, Juez de instrucción de 
ésta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos sujetos, cuyo 
actual paradero-, ;>sí como sus nombres y demás-señas se ig
noran, hijos de un tul Miguel Andrina, ambulante, que el 
día 5 de Abril último, y  en el sitio denominado- Quebr da del ! 
Robledo, en la dehesa de Anteniílo, término de T lavuelas 
robaron á dos sujetos, vecinos del Sordo, y después les ama
rraron á un árbol, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que el presente se inserte en el Boletín o/icM 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ’ ante 
este Juzgado con el fin de prestar declaración en la causa, que
con motivo de dicho hecho se instruye en este Juzgado.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás dependientes de la 
policía judicial procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca, captura y conducción de expresados suje
tos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Navalmoral de la Mata á I I  de Mayo de Í897.=. 
Francisco B u isen.=Por su mandado, Francisco Fernández 
Gallardo, J—2875

POSADAS
D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente, que se insertará en la G a o e t a  b e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y  encargo á 
toda clase de Autoridades, así civiles com o militaras y  agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de las 
caballerías, cuyas senas se expresan á continuación , las cua- * 
les fueron robadas en la  noche del 11 de Marzo 'último del s i
tio nombrado Torilejos, término de Hornachu^los, propiedad 
de D. José Henao y Montero, vecino de G ranja  ¿  Torreher- 
mosa, y caso de ser habidas las pongan á GE? 0 0 ^ ^  es ê 
Juzgado con  las personas en cuyo poder ue encuentren si no 
acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con motóv o de aludido robo.

Dado en Posadas á 7 de Mayo de 1897.—Fabián Ruiz.==EI 
actuario, Juan Nogués.

Señas de las cafialAlerías.
Una muía de dos años, roja, y s in hierro.
Un caballo de cuatro años, colorado, con  hierro en el 

cuarto derecho.
Un potro de tres anos, tam bién colorado, y sin hierro#
Un mulo de seis anos, negro, rabón, y  sin hierro.

J—2876

y  su partido1 Brice5o? Juez de instrucción dé esta villa

q 61 Eresente cifc?> Hamo y emplazo á un tal D. Fran
cisco Sevilla, que venia de la estación de Cádiz en e l tren ex
prés ascendente num. 91, respectivo al día 17 de Abril ú lti-

fUe T dr,ead? al salir de la d a c ió n  de A lm o- dovardel Rio, resultando lesionado levemente el Sevilla á 
fin de que en el termino de diez días, contados desde la n- 
sercion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
apte este Juzgado a prestar declaración y ofrecerle el suma-
qu¿ h a y f lu g  ir qUG ^  Verificarl° le Parará el perjuicio ,

Dado en Posadas á 8 de Mayo de 1897.=Fabián R uh*=E I 
¿secretario, L icenciado Juan de Dios Nogués._________J__2877

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y  su partido en 
providencia dictada en cum plim iento de carta orden de la 
Audiencia de esta  ̂ ciudad, referente á la causa contra Juan 
Carrera y otro, sobre lesiones, tiene acordado que se cite en
onrT  A ñ  a ' , S su]? tos <lue ^ e g o  se dirán, para que el día 
¿0 de Julio, a las diez de su mañana, comparezcan ante la 
Sección segunda de la Audiencia de esta ciudad, Río de la 
Pila, num. 1, tercero, a prestar declaración en el ju icio  oral 
de dicha causa; bajo apercibimiento que de no compa»ecer
5  á 30pesetas.a ^  86 °  ÍmpÍda’ ÍMU™ rán “  una multa de.

Y p va  que las citaciones tengan efecto, libro la presente 
¿ A lguacil de servicio, en Santander i

11 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Jesús Escobio.

Señas.
Manuel Solana, vecino de Liaño.
A ntonio de la Gala, Carlos III, núm. 1. J  2878

SANTIAGO

• ?  £ idad y  Olmos, Juez de primera iastan-
cia de la ciudad y  partido de Santiago.

# Hace público que el día 23 de Febrero último, y en su do
m icilio, sito en la calle de Santa OI ara, núm. 9, falleció Do
m inga Cela GonzUez, viada, dedicada á las labores de su 
sexo, raaycu de setenta anos, y  vecina de esta ciudad, sin aue 
conste hubiere otorgado disposición alguna testamentaria, 
pero si que dejo varios hijos, cuyos nombres, residencia y  
mas circunstancias se ignoran, ausentes en la República A r
gentina. r  ^
i c^ns^eiiencía> conformidad con lo dispuesto en

el art. 961 d eqa  ley de Enjuiciamiento civil, se da conoci
miento' de la indicada muerte sin testar die la Dominga Cela 
para que los que se crea» con derecho á su sucesión, compa
rezcan por si o  á medio de apoderados en forma ante este Juz
gado dentro del término de sesenta días, contados desde la 
inserción de ía presente en la  G a c e t a  d b  M a d r id ,, á fin de 
recoger los muebles y más efecros dejados por la mencionada 
Dominga, y que obran, depositados; apercibidos de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya luo-ar

Dado en Santiago & 1.° de Mayo de 1897.=D octor A nton io, 
Cldad.=Anfcs mi, Manuel Vázquez Castro! V73—P

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y  Pellicer, Jaez,de. instrucción  de esta- 
ciudad y  &» partida .

Como comprendido en el párrafo ■ primero del art. 835 d6- 
l&ley de Enjuiciam iento crimina!, se cita y  líama- á Juan Fí- 
guerola y Yidal, de veintinueve años, hijo de Pabló y de J¿h. 
sefa, soltero, natural y  vecino de Viiaseca, labrador, con ins
trucción  elemental, sin antecedentes, procesado-en causa-so
bre estafa, de ignorado paradero,.para que dentro de los cin 
co días,, sigu entes al da.» la publicación de la presente en Jai. 
G a c e t a  d e  M a d r id , se ponga ^disposición  de oste Juzgador 
bajo apercibimiento s in o  lo verifica de ser declarado mbeldfe 
y  de que le pararán los-- perjuicios á que hayan lugar on de^ 
recho>. ;

A l propio Mempo m ego a las Autoridades y  encarg© á  
agentes de la policía, fu d ic ia iq u e  procedan a la busca, v s i 
le hallaren, a la detención del procesado, y á m  condncci& i á 
las cárceles nacionales de este partido.

Tarragona 10 dh Mayo, de 1807.=Da,niel] E. Pellfoer.=  El 
actuario, J^sé Ventosa.

TORRBLAVEOA

D. Santiag©) de la Escalera y Amblará^ Juez dn iiastruc- 
ción de Torrelavega y su partido.

Por el presente se cita á. Santos Grtiz García, de Pa
tricio y  Baltasara, natural de Villaverde de Riojf^.y cuyo ac
tual p  radero se ignora, para qu&en el término de diez días 
contados desde la inserción en loe periódicos oíléi ales co m - 
p a ra ca  ante este Juzgado á declarar en causa coiatra Anasw 
tasio García, vecino de I^amangs, por estafa; bajp, los aperci
bim ientos legales*

Dado en Torrdavega á 12 de M aye de 1897.. Santiago d&
\a Escalera.=P^ar su mandada, Marcelino García.

J—2880,

D. Santiago da la  Escalera y  Amblad, Júm de instrucción  
de Torrelavega y su partido.

Por el presente se cita á Pedro Alday,, leonés de naturale
za, y  cuyo actu d paradero se ignora, para qué en e l término 
de die ŝ días, contados desde la inser dón en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á declarar en causa 
contra  Anastasio García, vecino dePamanes, aobre estafa; 
banjos los apercibimientos legales.

Dado en Tórrelavega á 12 de Mayo de 1897.--—Santiago de 
la Escalera. = P or  su mandado, Marcelino Gayola.

J—2881
VALENCIA—M AR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción  del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cit>i, llama y  emplaza á 
D. Enrique Vilaplana y Trelis, de treinta y seis años, de es
tado casado, natural de Valencia, L ijo  de José Vilaplana y  
Pérez y de Vicenta Trelis Giner, vecino de Valencia, domicL 
liado en la plaza de los Angeles, sin número, junto al Caba* 
ñal, de oficio panadero, á fin d^ que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder de los 
cargos que le resultan en la, causa que se instruye contra el 
mismo sobre muerte violenta de Faustino Badía Dolz; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le paTará el perju icio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, asi civLes com o
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m ilitares y  dependientes 'de la policía judicia l, procedan a la 
busca y captura do dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debida s á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido. #Dada en V alencia á 10 de Mayo d e ! 897 .=F ran cisco  Alcal- 
d e .= E I  Escribano, Fernando Muñoz. J—2855

V A L E N C IA -SA N  VICENTE
D . Joso R oig T rilla, Juez m unicipal del distrito de San 

V icente d.e Valencia, é interino del de instrucción del mismo.Por la  presente requis toria se llam a á Salvador Roig Fe
rrer, de veintiocho á treinta años de edad, que habitaba en  
Una ba,rraeade la huerta de esta ciudad, término de Monte- olivet'3, i unto á la vía férrea, y en la actualidad se ignora su parad.ero, e l cual es bajito, delgado, lleva bigote, tiene una 
perla, en uno de los dos ojos y viste blusa c ° l° r azul, gorra, p an ta lón  claro y  alpargatas, para que dentro del term ino de 
d iez días se presente e n  este Juzgado ó en las cárceles de ban  G regorio de esta capital á responder de los cargos que le re
su lta n  en  el sumario que contra el m ismo se sigue por con- ttrabaisdo de fosfores de cartón; bajo apercibim iento de que si no lo aerifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, a s í civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del Salvador R oig y  Ferrer, y 
cas® de conseguirlo lo trasladen á las cárceles expresadas, 
quedando en ellas á disposición de dicho Juzgado.Dada en Valencia á 10 de Mayo de 1 8 9 7 .= José R o ig .= E l  
Escribano, Joaquín de Benavente. J—2856

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del d istri

to  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Isidoro Moro 
«García y Pelayo Toledo Moreno, vecinos que lian  sido de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, p a ra  que los días 12 
y  13 de Julio próximo, y  hora de las once de su  mañana, comparezcan ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia de esta ciudad, sita en la planta baja del Palacio  de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en el ju ic io  oral de causa  procedente de este Juzgado seguida co n tra  F élix  Rojo y otros 
sobre robo; apercibidos que de no comparecer incurrirán en la  responsabilidad que determina el párrafo quinto del artí
cu lo 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en  Valladolid á 7 de Mayo de 1897.=M anuel García 
y  L ópez.=P or su mandado, A nastasio H. Almaraz.J ^ J—2769

VALLS
En los autos de juicio ordinario de m ayor cuantía, prom ovidos á nombre del Estado contra la Reverenda Comuni

dad eclesiástica de Alcover y varios vecinos de la m ism a  y illa , sobre reivindicación de bienes, consta la  providencia, 
que en su parte bastante dice así:«Providencia.—V alls 17 de Febrero de 1894; únase el an
terior escrito, etc. En cuanto al otrosí, se declara en rebeldía á los herederos Ramón Ciuró Salvat, Teresa R oig Boqué y  IJrsula Clavó Sanabra, á A ntonia Ferré y Llavoré, heredera de Teresa Llavoré, Domingo y  á María Rosell Roig y Sebastián  Sanabra Rosell, como sucesores de Juan Sanabra, y  no- 
tifíquense en lo sucesivo en estrados, por lo que á los m ism os respecta, las providencias que se dicten en el juicio, uniendo 
etcétera.Lo mandó y  firmó D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de prim era instancia de este p artid o .= D oy fe .= Isid ro  L iesa.=  
Ante m í, Francisco de A. Segú.»En su virtud, y  en cum plim iento de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia regente de este partido, con providencia del día de hoy, dictada á solicitud del liquida
dor de derechos reales del m ism o, en representación del Estado, se expide el presente para que, de conformidad á lo dispuesto en el art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civ il, anterior • la vigente, sirva de notificación en forma á los 
herederos de Ramón Ciuró Salvat, Teresa Roig Boqué y  Ursula Clavé Sanabra, á A ntonia Ferró Llavoré, hereden» de 
Teresa Llavoré Dom ingo y á María Rosell Roig y Sebastián  Sanabra y  Rosell, como sucesores de Juan Sanabra Martí.

Valls 8 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, Francisco de A . Segú. 169—P
VELEZ MÁLAGA

D. Daniel M orcillo y Redecilla, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias  
sum arias contra Joaquín Fernández Vargas, vecino de Mon- tilla , cuyas dem s circunstancias se ignoran, sobre so pecha 
de hurto de un potro entero de dos años y  medio de edad, 
pelo negro, alzada seis cuartas, sin  hierro, y  una m uleta de 
dos años y medio de edad, pelo rojo oscuro, alzada seis cuarta s, sin hierro, cuya caballería trajo de la feria que se cele
bró en esta ciudad en los últim os días del mes de Septiembre 
del año anterior, en cuya d iligencia, por auto de este día ha 
sido declarado procesado el citado Joaquín  Fernández Vargas, mandando se proceda á su prisión provisional, y se 11* ma por 
edictos y térm ino de diez días, que se insertarán en los Boletines oficiales de Córdoba, M álaga, Sevilla y Granada, así 
nomo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , convocando igualm ente á las  personas ignoradas que se crean con derecho á las expresa
das caballerías, para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares é individuos de policía judicia l, procedan á su bus
aca y  captura, y  habido lo conduzcan á la  cárcel de esta ciu
dad ' disposición de este Juzgado.Dada en Vélez M laga á 30 de Abril de 1897.= D aniel 
M orcillo .=E 1 Escribano, Federico F ossati.

J —2832

D. Daniel M orcillo y  Redecilla, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), requiero ó todos los Sres. Jueces, A lcaldes, Guar

dia c v il y  demás funcionarios de policía judicia l para que procedan á la busca y c.aptura de Antonio Marín Narvm z, na
tural y  vecino de esta eéudad, hijo de Antonio y  de María, 
soltero, del campo, de catorce años de edad, sin instrucción, 
cuyas demás circunstancian y actual paradero se ignoran, 
remifc éndolo si fuere habido á esta cárcel de partido á mi 
disposición; .pues así lo tengo mandado en causa que contra el m ism o y  otros instruyo sobre hurto.

Al propio tiempo cito, llam o y  emplazo al referido para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este

1 Juzgado para notificarle el auto de conclusión de sum ario y  
emplazarlo para ante la  Superioridad; bajo apercibimiento que si r¿o lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Da la  en Vélez M álaga á 6 de Mayo de 1897.=D aniel Mor- 
cillo.r^=Por mandado de S. S ., Em ilio A lcausa. J 2857

VITORIA
D . Leopoldo Jim énez Escribano, Juez de instrucción  de 

Vitoria y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  
Escribanía del autorizante pende c* usa crim inal sobre su ic i
dio de Gregoria Mendizába-1 Zubaru, de veinte anos de edad, casada con Dom ingo Ugarte y Urquizu, sirvienta; si bien se 
sabe que el Dom ingo marchó á las Am éricas, se ignora su  
actual paradero, por lo que se le ofrece este procedimiento á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Vitoria á 6 de Mayo de 1897.=Leopoldo Jim é
nez. = P o r  su  mandado, ante mí, Julio del Mármol.J—2771

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Pablo Sanz Es
cribano, hijo de Antonio y de M;*ría, soltero, de veintidós 
años de edad, quincallero ambulante, natural de Madrid y  
vecino de esta capital, con dom icilio en la calle de las A r
mas, núm. 43, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 74, al objeto de hacerle cierta notificación en la 
causa pendiente contra el mismo y otros sobre sustracción  de una cartera; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere

^Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, Guardia civ il y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del m enciona
do Pablo Sanz Escribano, conduciéndole á las cárceles de 
esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Zaragoza á 8 de Mayo de 1897.=Enrique R o ig .=  
Luis Molina. J—2882

D. Enrique R oig Barreros, Juez de instrucción del distrito  
del Pilar de ftiragoza. rPor la presente se cita, llam a y  emplaza á Francisco Ca
rrera Capablo, hijo de Francisco y Ramona, de treinta y cua
tro años, soltero, jornalero, natural de Pertusa, partido de Sariñena, que tuvo su residencia accidental en esta capital, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en las cárceles de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el raismo y otro 
se instruye por el delito de hurto denoles; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civ iles como m ilitares, y  m uy especialm ente á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad del referido sujeto, 
á mi disposición.Dada en Zaragoza á 12 de Mayo de 1897.=Enrique Roig. 
De su orden, Angel Arnau. J—2883

ZARAGOZA—SAN PABLO
• D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo.Por la presente cito, llam o y emplazo á Valero G^udioso Gracia, hijo de Ramón y María, de treinta y cinco años de 
edad, casado, carpintero, natural y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de practicar cierta d iligencia en causa que se sigue contra el m ism o sobre lesiones; 
previniéndole quo de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto, y  caso de conseguirla disponer su  
conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles pú
blicas de esta capital.Dada en Zaragoza á 11 de Mayo de 1897.=M anuel Jim e
no. = D e  su orden, Justo Emperador. J —2884

 NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Ayer llovió en Barcelona, Albacete y Ciudad Real.

Observatorio de Madrid. Observaciones 
meteorológicas del dia 16 de Mayo de 1897.
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D espachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid
sobre el estado atm osférico  en  varios puntos de la  P enínsula

á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  é  I ta lia  a  la s  s ie te
el dia 16 de Mayo de 1897.

«S ™  Oiree- Pnerrabaromátrio» ratur» ^  B.tadí Eatad*
LOCALIDADES y al nivel grado* del d“  del cielo, de la mu

LmaL„e.r '¡«nto: vientomilímetros males.

8. Sebastián. 764*6 13‘7 N Viento. Despejado.. Tranq*-
Bilbao   765*1 15*8 O ...» . Calma.. Cas» desp.*. »
Oviedo  763*9 14*4 N E .... B risa .. Despejado. *
Coruña (Ih.). 761*3 15*6 E  Calma. Idem  Tranq,®
Santiago.......
Orense...........
Vigo..............
Oporto..* ... . 759*7 21‘3 E  Brisa. Casidesp.0. Idem,
Liflboa (8 h.).• 759*8 18*2 ESE... Id. lig .“ Despejado.. *
Badajoz.........
8. Fern. (7 &.)
Sevilla...........
Rdálaga..........
Granada........
A licante...... 762*1 21*0 N E .... Calma.. Idem  Idem.
H n rc ia ....... 762*7 18*8 N E .... Idem... N u boso.... *
Valencia...... 761*0 18‘4 E SE.. Idem... Idem  *
Palm a.  762e2 19'8 S O .... Idem. . Despejado.. TranqA.
Barcelona»... 760*5 16‘0 OSO. . Idem.... L lu vioso .. Picada.
Teruel  760‘5 18*7 S  Brisa.» N u boso.... »
Zaragoza  760‘2 16*2 N O .... Calma. Despejado.. »
Soria..............  761 ‘0 13r,4 N  Id. fte Idem  *
Burgos  762*1 U ‘0 ENE.. Idem... Idem  *
Leén..»*.......
Valladolid.... 761*8 16*0 N E ,... V °m  f. Idem  »
Salamanca... 762*8 15*1 N E .... Calma.. Idem   »
S eg o v ia ...... 759*9 15*0 O  B.a fte.. Id e m ...... . »
Madrid..  759*7 18*6 N E .... Id. lig  * ídem  »
Escorial  759*5 15*4 N Brisa... Idem  »
Ciudad Real.
Albacete... o o 160*0 17*4 SSE¡... Idem... N uboso.... »
París   766*9 * 9‘1 NNO.. Idem... M. nuboso. »
Gris-He*..... W l  9*7 NE . . .  Viento. Cubierto.. . Agitada»
S t MatMeu.. 169*0 9*2 N E .... B a l ig /  Idem Tranq.*
isla d’A ix . . . . 166‘7 10*2 N E .... Viento. Nuboso ídem.
Biarritz  764‘8 10*6 E  Brisa... Casidesp.0. Idem.
Olermont  763*8 8*4 N  Idem... Cubierto. . *
Perpiñán . . . .  764*2 14*9 NO .... Id. lig.* Despejado.. »
Sicie   757*6 14‘* O  Brisa... Cubierto... Picada.
Wixa............... 747*9 15*8 . * Calma. N uboso.... Tranq/
Üoma.............
L iorn a .......
P á lém o. . . . .
lagli&ri.. . . . ,

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el añode 1897. — Se halla de venta en el Almacén de la Gra c e t a  d e  M a d r i d , situado en 1» 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PE BET AS

Primera clase .................  20Segunda ídem..  ............   12Tercera ídem  ............   8
En rústica..........................  5

SANTOS DEL DIA
San P ascu a l B ailón , y  San P ablo, m ártir.

Cuarenta hora$ en la ig lesia  de las H erm anitas de los Pobres.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las n u e v e .-  Función 27 de abono.—Turno 1.°—A ida .
TEATRO LARA - 6 i&t ocho y  tires cuartos .—Los asisten

tes.—La monja descalza (dos actos) .—Pedro Jiménez (dos a iio s  y en una sola sección).
A las cuatro y m edia .—Zaragiieta (dos actos).—Los cora- 

zones de o t o  (dos actos),
T E A T R O  L a ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

to s .— Un tío modelo.—El padrino de E l Nene.— Cuadros disolvente s —La viejecita .
A  las cuatro y m edia.—El'padrino de E IN ene.—L a lod a  

de Luis Alonso ó la niche del encierro.
T E A T R O  D E  A PO L O .- a  ocho y tres cuartos.—De M adrid á P a rís .— Las bravias. - Gustos que merecen 'galos.— La verbena de la Paloma.

A las cuatro y  m edia .—El arca de Noé.—De M adrid a P a
rís. Gustos que merecen ga los.—La verbena de la Paloma.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y m edia y  nueve.— Compañía ecuestre, gim nástica, acrobática y cóm ica.—Dos 
funciones dedicadas á los forasteros, en las que tomarán p árte los Blossom s, Cecilia Haaij con sus perros amaestra
dos, los Montros, Farini, G illets y  dem s artistas ecuestres, 
gim násticos, acrobáticos, cóm icos y  escéntricos.Entrada 50 céntim os.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y medía y  nueve.—Dos variadas funciones; en ambas tom arán parte las herm anas Ondinas, Mlle. Huida, la fam ilia Schopfer, los 
herm anos Hernández y debut de nuevos artistas.


